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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2009
“Por la cual se modifica la ley 675 de 2001 y se establecen otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- El artículo 2º de la ley 675 de 2001, quedará así:

Artículo 2 º. Principios orientadores de la ley. Son principios orientadores de la presente ley: 

1. Función social, urbanística y ecológica de la propiedad. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán respetar la función social, ecológica y urbanística de la propiedad, y ajustarse a lo dispuesto en la normatividad vigente estableciendo condiciones a los copropietarios que permitan garantizar el buen uso, la protección y la conservación de la copropiedad y los desarrollos urbanísticos deberán estar ajustados a los planes de ordenamiento  en el territorio donde se pretendan adelantar. 

2. Convivencia Pacífica y Solidaridad Social. Los reglamentos de propiedad horizontal deberán propender al establecimiento de relaciones pacíficas de cooperación y solidaridad social entre los copropietarios o tenedores. 

3. Respeto de la dignidad humana. El respeto de la dignidad humana debe inspirar las actuaciones de los integrantes de los órganos de administración de la copropiedad, así como las de los copropietarios para el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la ley. 

4. Libre iniciativa privada. Atendiendo las disposiciones urbanísticas vigentes, los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, así como los integrantes de los órganos de administración correspondientes, deberán respetar el desarrollo de la libre iniciativa privada dentro de los límites del bien común. 

5. Derecho al debido proceso. Las actuaciones de la asamblea o del consejo de administración, tendientes a la imposición de sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias, deberán consultar el debido proceso, el derecho de defensa, contradicción e impugnación.

6. Participación Democrática: Las actuaciones del Consejo de Administración, y del administrador deberán estar orientadas en todo momento a promover y garantizar la activa participación de los copropietarios en la organización interna de la propiedad horizontal para garantizar acuerdos democráticos. 

7. De igual manera estarán orientadas a promover la participación  y adhesión de la comunidad a los programas y acciones de políticas públicas.

ARTÍCULO 2o.  El artículo 3° de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones: 

Régimen de Propiedad Horizontal: Sistema jurídico que regula el sometimiento a propiedad horizontal de un edificio o conjunto, construido o por construirse. 

Reglamento de Propiedad Horizontal: Estatuto que regula los derechos y obligaciones específicas de los copropietarios y moradores no propietarios  de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal.

Reglamento Interno de Convivencia: Conjunto de normas y preceptos obligatorios que regulan las relaciones de convivencia y señalan procedimientos y funciones que garanticen armonía en la convivencia de los residentes.  Este conjunto de normas es modificable en todo tiempo, por la Asamblea General y será de obligatorio cumplimiento.

Edificio: Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o terreno, cuya estructura comprende un número plural de unidades independientes, aptas para ser usadas de acuerdo con su destino natural o convencional, además de áreas y servicios de uso y utilidad general. Una vez sometido al régimen de propiedad horizontal, se conforma por bienes privados o de dominio particular y por bienes comunes. 

Conjunto: Desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios levantados sobre uno o varios lotes de terreno, que comparten, áreas y servicios de uso y utilidad general, como vías internas, estacionamientos, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, entre otros. Puede conformarse también por varias unidades de vivienda, comercio o industria, estructuralmente independientes. 

Edificio o conjunto de uso residencial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se encuentran destinados a la vivienda de personas, de acuerdo con la normatividad urbanística vigente. 

Edificio o conjunto de uso comercial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se encuentran destinados al desarrollo de actividades mercantiles, de conformidad con la normatividad urbanística vigente. 

Apartamentos turísticos:  En los edificios y conjuntos residenciales organizados bajo el régimen  de propiedad horizontal, en donde se encuentre un inmueble o varios destinados, en todo o en parte, a la prestación permanente u ocasional de servicios de vivienda turística, que requieren inscripción ante el Registro Nacional de Turismo como requisito previo y obligatorio para poder darle ese destino. 

Son unidades habitacionales destinadas a brindar facilidades de alojamiento y permanencia de manera ocasional a una o más personas según su capacidad, que puede contar con servicio de limpieza y como mínimo con los siguientes recintos: dormitorio, sala-comedor, cocina y baño.

Edificio o conjunto de uso mixto: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular tienen diversas destinaciones, tales como vivienda, comercio, industria u oficinas, de conformidad con la normatividad urbanística vigente. 

Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública directamente o por pasaje común. 

Bienes comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal, pertenecientes en pro indiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular. 

Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes comunes no esenciales. Se reputan bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan construcciones o instalaciones de servicios públicos básicos, los cimientos, la estructura, las circulaciones indispensables para aprovechamiento de bienes privados, las instalaciones generales de servicios públicos, las fachadas y los techos o losas que sirven de cubiertas a cualquier nivel. 

Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con estos. 

En los edificios o conjuntos de uso comercial, los costos de mercadeo tendrán el carácter de expensa común necesaria, sin perjuicio de las excepciones y restricciones que el reglamento de propiedad horizontal respectivo establezca. 

Las expensas comunes diferentes de las necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por la mayoría calificada exigida para el efecto en la presente ley. 

Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso comercial o mixto. 

Módulos de contribución: Índices que establecen la participación porcentual de los propietarios de bienes de dominio particular, en las expensas causadas en relación con los bienes y servicios comunes cuyo uso y goce corresponda a una parte o sector determinado del edificio o conjunto de uso comercial o mixto. 

Propietario inicial: Titular del derecho de dominio sobre un inmueble determinado, que por medio de manifestación de voluntad contenida en escritura pública, lo somete al régimen de propiedad horizontal. 

Área privada construida: Extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus  linderos, de conformidad con las normas legales. 

Área privada libre: Extensión superficiaria privada semidescubierta o descubierta, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus linderos, de conformidad con las normas legales.

ARTÍCULO 3º. El  artículo 5o de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 5o. Contenido de la escritura o reglamento de propiedad horizontal. La escritura pública que contiene el reglamento de propiedad horizontal deberá incluir como mínimo:

1. El nombre e identificación del propietario.

2. El nombre distintivo del edificio o conjunto.

3. La determinación del terreno o terrenos sobre los cuales se levanta el edificio o conjunto, por su nomenclatura, área y linderos, indicando el título o títulos de adquisición y los correspondientes folios de matrícula inmobiliaria.

4. La identificación de cada uno de los bienes de dominio particular de acuerdo con los planos aprobados por la Oficina de Planeación Municipal o Distrital o por la entidad o persona que haga sus veces.

5. La determinación de los bienes comunes, con indicación de los que tengan el carácter de esenciales, y de aquellos cuyo uso se asigne a determinados sectores del edificio o conjunto, cuando fuere el caso.

6. Los coeficientes de copropiedad y los módulos de contribución, según el caso.

7. La destinación de los bienes de dominio particular que conforman el edificio o conjunto, la cual deberá ajustarse a las normas urbanísticas vigentes.
8. Las especificaciones de construcción y condiciones de seguridad y salubridad del edificio o conjunto.

9. Regulaciones sobre la administración, dirección, organización, funcionamiento y control de la propiedad horizontal; 

10. Estipulaciones sobre convivencia, que se incluirán en un capítulo denominado Reglamento Interno de Convivencia. 

11. El mecanismo para definir el valor asegurable, mediante los contratos de seguro previstos en el artículo 15 de la presente ley.
Parágrafo 1o. En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad horizontal podrán vulnerar las normas contenidas en esta ley y, en tal caso, se entenderán no escritas.

Parágrafo 2o. En los municipios o distritos donde existan planos prediales georreferenciados, adoptados o debidamente aprobados por la autoridad catastral competente, estos podrán sustituir los elementos de determinación del terreno enunciados en el numeral tercero del presente artículo.

Parágrafo 3o. Los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos de uso comercial podrán consagrar, además del contenido mínimo previsto en esta ley, regulaciones tendientes a preservar el ejercicio efectivo y continuo de la actividad mercantil en los bienes privados, y a propender por su ubicación según el uso específico o sectorial al cual se encuentren destinados, así como las obligaciones específicas de los propietarios en relación con sus bienes privados.

Parágrafo 4o. El reglamento de administración de la propiedad horizontal no podrá contener normas que prohíban la enajenación o gravamen de los bienes de dominio privado, ni limitar o prohibir la cesión de los mismos a cualquier título.

ARTÍCULO 4º. El artículo 15 de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 15. Seguros. Todos los edificios o conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal  deberán constituir pólizas de seguros para proteger la copropiedad, contra los riesgos de incendio y terremoto, con el fin de garantizar la reconstrucción total  o parcial de los bienes comunes susceptibles de ser asegurados. 

El mecanismo para definir el valor asegurable, será definido en el reglamento de la propiedad horizontal. 

Parágrafo 1o. Las indemnizaciones provenientes de los seguros quedarán afectadas en primer término a la reconstrucción del edificio o conjunto en los casos que ésta sea procedente. Si el inmueble no es reconstruido, el importe de la indemnización se distribuirá en proporción al derecho de cada propietario de bienes privados, de conformidad con los  coeficientes de copropiedad y con las normas legales aplicables

Parágrafo 2: Cuando un propietario desee asegurar su bien de dominio particular, podrá exigir a la Compañía Aseguradora que previo a la constitución de la correspondiente póliza, deduzca la parte ya asegurada en la póliza de áreas comunes.

ARTÍCULO 5º. El artículo 16 de la ley 675 de 2001 así:

Artículo 16. Identificación de los bienes privados o de dominio particular. Los bienes privados o de dominio particular, deberán ser identificados en el reglamento de propiedad horizontal y en los planos del edificio o conjunto.

La propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción con los coeficientes de copropiedad. En todo acto de disposición, gravamen o embargo de un bien privado se entenderán incluidos estos bienes y no podrán efectuarse estos actos en relación con ellos, separadamente del bien de dominio particular al que acceden

Parágrafo 1o. De conformidad con lo establecido en el inciso 2o. del presente artículo, el impuesto predial sobre cada bien privado incorpora el correspondiente a los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción al coeficiente de copropiedad respectivo.

Parágrafo 2o. En los municipios o distritos donde existan planos prediales georreferenciados, adoptados o debidamente aprobados por la autoridad catastral competente, éstos tendrán prelación sobre los demás sistemas para la identificación de los bienes aquí señalados
Parágrafo 3 En los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios y conjuntos residenciales en donde se encuentre un inmueble o varios destinados, en todo o en parte, a la prestación permanente u ocasional de servicios de vivienda turística, se deberá establecer expresamente la posibilidad de destinarlos para dicho uso, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley para el efecto y la aprobación con quórum calificado por parte de la Asamblea
ARTÍCULO 6º. El artículo 18 de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 18. Obligaciones de los propietarios respecto de los bienes de dominio particular o privado. En relación con los bienes de dominio particular sus propietarios tienen las siguientes obligaciones: 

1. Usarlos de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista en el reglamento de propiedad horizontal, absteniéndose de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad o solidez del edificio o conjunto, producir ruidos, molestias y actos que perturben la tranquilidad de los demás propietarios u ocupantes o afecten la salud pública. 

En caso de uso comercial o mixto, el propietario o sus causahabientes, a cualquier título, sólo podrán hacer servir la unidad privada a los fines u objetos convenidos en el reglamento de propiedad horizontal, salvo autorización de la asamblea. En el reglamento de copropiedad se establecerá la procedencia, requisitos y trámite aplicable al efecto. 

2. Ejecutar de inmediato las reparaciones en sus bienes privados, incluidas las redes de servicios ubicadas dentro del bien privado, cuya omisión pueda ocasionar perjuicios al edificio o conjunto o a los bienes que lo integran, resarciendo los daños que ocasione por su descuido o el de las personas por las que deba responder. 

3. El propietario del último piso, no puede elevar nuevos pisos o realizar nuevas construcciones, sin la autorización de la asamblea, previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes. Al propietario del piso bajo le está prohibido adelantar obras que perjudiquen la solidez de la construcción, tales como excavaciones, sótanos y demás, sin la autorización de la asamblea, previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes. 

4. Los propietarios que no residan en el edificio o conjunto, deberán registrar su domicilio ante el Administrador. 

En todo caso los residentes no propietarios o tenedores a cualquier titulo del bien inmueble,  deberán acreditar su calidad mediante poder o contrato de arrendamiento, según el caso.  

5. Las demás previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal.

ARTÍCULO 7º.  El artículo 19 de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 19. Alcance Y Naturaleza. Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular, pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de tales bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma separada de los bienes privados, no siendo objeto de impuesto alguno en forma separada de aquellos.

El derecho sobre estos bienes será ejercido en la forma prevista en la presente ley y en el respectivo reglamento de propiedad horizontal.

Parágrafo 1o. Tendrán la calidad de comunes no sólo los bienes indicados de manera expresa en el reglamento, sino todos aquellos señalados como tales en los planos aprobados con la licencia de construcción, o en el documento que haga sus veces.

Parágrafo 2o. Sin perjuicio de la disposición según la cual los bienes comunes son no enajenables en forma separada de los bienes de propiedad privada o particular, los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos podrán autorizar la explotación económica de bienes comunes, siempre y cuando esta autorización no se extienda a la realización de negocios jurídicos que den lugar a la transferencia del derecho de dominio de los mismos. La explotación autorizada se ubicará de tal forma que no impida la circulación por las zonas comunes, no afecte la estructura de la edificación, ni contravenga disposiciones urbanísticas ni ambientales. Las contraprestaciones económicas así obtenidas, serán para el beneficio común de la copropiedad y se destinarán al pago de expensas comunes del edificio o conjunto, o a los gastos de inversión, según lo decida la asamblea general.

Parágrafo 3o. Los parqueaderos destinados a los vehículos de los propietarios del edificio o conjunto podrán ser objeto de asignación temporal, mediante sorteo en asamblea general, al uso exclusivo de cada uno de los propietarios de bienes privados de manera equitativa, siempre y cuando acrediten tener vehículo y dicha asignación no contraríe las normas municipales, departamentales y nacionales en materia de urbanización y construcción.

Parágrafo 4º La Asamblea podrá decidir, por mayoría simple, la adecuación de zonas comunes, mediante la realización de obras o la eliminación de barreras arquitectónicas, que faciliten la movilidad y accesibilidad de personas con limitaciones físicas o discapacidad,

ARTÍCULO 8. El artículo 22 de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 22. Bienes Comunes De Uso Exclusivo. Los bienes comunes no necesarios para el disfrute y goce de los bienes de dominio particular, y en general, aquellos cuyo uso comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien privado, tales como terrazas, cubiertas, patios interiores y retiros, podrán ser asignados de manera exclusiva a los propietarios de los bienes privados que por su localización puedan disfrutarlos. 

Los parqueaderos de visitantes, accesos y circulaciones y todas las zonas comunes que por su naturaleza o destino son de uso y goce general, como salones comunales y áreas de recreación y deporte, entre otros, no podrán ser objeto de uso exclusivo. 

ARTÍCULO 9. El Artículo 24 de la ley 675 de 2001 quedará así:

Artículo 24. Entrega de los bienes comunes por parte del propietario inicial. Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas correspondientes.  

Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias, gas  y, en general, de los servicios públicos domiciliarios, igualmente se debe incluir la entrega de los planos del proyecto inicial y del proyecto final aprobados, la memoria descriptiva y las licencias. 

Parágrafo 1o. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. 

Parágrafo 2o. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal. 

 El Gobierno Nacional reglamentará e implementará un protocolo de entrega de áreas y bienes comunes.
Parágrafo 3º. Cuando se trate de bienes comunes y de uso general ubicados en el conjunto o edificio, tales como juegos, parques recreativos o multijuegos infantiles, el propietario inicial responderá porque los mismos cumplan con las especificaciones de seguridad que rigen  para su construcción.

Parágrafo 4o. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, una vez se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, se entregarán de los bienes comunes planteados en la publicidad de la oferta del proyecto a la persona o personas designadas por la asamblea. 

ARTÍCULO 10. El artículo 32 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 32. Objeto de la persona jurídica. La propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular. Su objeto será administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal. 

Parágrafo. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 

Las propiedades horizontales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, no posean medidor individual para las unidades privadas que la integran, podrán instalarlos si lo aprueba la asamblea general con el voto favorable de un número plural de propietarios de bienes privados que representen el setenta por ciento (70%) de los coeficientes del respectivo edificio o conjunto. 

Parágrafo 2º. El propietario inicial de la copropiedad deberá disponer cuartos de acopio para residuos sólidos y cuartos de reciclaje. 

Las copropiedades deberán disponer de espacios para el almacenamiento selectivo de los materiales y residuos  sólidos, los cuales deben ser separados en la fuente, de conformidad con las disposiciones que sobre la materia establezcan las autoridades sanitarias.

Parágrafo 3º  En los edificios y conjuntos de uso comercial o mixto organizados bajo el régimen de propiedad horizontal, en donde se encuentre un inmueble o varios destinados al desarrollo de actividades productivas o de prestación de servicios de salud que generen residuos orgánicos o peligrosos,  deberán disponer una zona para acopio y adoptar los protocolos para la gestión ó manejo integral de estos residuos de conformidad con la reglamentación de la materia.

ARTÍCULO 11. El artículo 33 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 33. Naturaleza Y Características. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponderá a la del edificio o conjunto y su domicilio será el municipio o distrito donde este se localiza y tendrá la calidad de no contribuyente de impuestos nacionales ni del impuesto de industria y comercio, en relación con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Decreto 1333 de 1986. 

Parágrafo: La excepción de no contribuyente de impuestos nacionales de que trata el párrafo anterior no operará cuando se acredite que la propiedad que constituye la  persona jurídica del régimen de propiedad horizontal está en cabeza de un solo propietario

Parágrafo 2º. La destinación de algunos bienes que produzcan renta para sufragar expensas comunes, no desvirtúa la calidad de persona jurídica sin ánimo de lucro. 

ARTÍCULO 12. El artículo 35 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 35. Fondo de imprevistos. La persona jurídica constituirá un fondo para atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formará e incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1 %) sobre el presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la asamblea general considere pertinentes.

La asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año.

El administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la asamblea general, en su caso, y de conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal.

Parágrafo. El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje del recargo referido, sólo podrá aprobarse cuando los recursos del Fondo de que trata este artículo sean insuficientes para atender las erogaciones a su cargo.
El Administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la asamblea general, de conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal. 

En caso de daño generado por fuerza mayor o caso fortuito, en el cual haya que actuarse de inmediato para minimizar los efectos y estragos colaterales, el Administrador podrá  atender la emergencia con estos fondos, sin necesidad de autorización previa de la asamblea.

ARTÍCULO 13. El artículo 37 de la ley 675  de 2001 quedará así:

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 37. Integración y Alcance de sus decisiones. La asamblea general la constituirán los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados, reunidos con el quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal. Todos los propietarios de bienes privados que integran el edificio o conjunto tendrán derecho a participar en sus deliberaciones y a votar en ellas. Para  la toma de decisiones de carácter económico ó patrimonial, se tendrá en cuenta el porcentaje de coeficiente del respectivo bien privado de cada propietario. Para las demás decisiones, el voto  de cada propietario será nominal.

Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, para el administrador y demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios y ocupantes del edificio o conjunto.

Parágrafo 1  La potestad que representa el derecho de cada coeficiente de propiedad individual, se limita cuando un solo propietario mantenga más del 51% del total de los coeficientes, circunstancia que desequilibra las decisiones democráticas, para el efecto, mientras tal condición persista, las decisiones se tomarán por voto nominal

Parágrafo 2°. La asamblea nombrará un presidente y un secretario de la reunión. El presidente deberá tener la calidad de propietario

ARTÍCULO 14. El artículo 38 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 38. Naturaleza Y Funciones. La asamblea general de propietarios es el máximo órgano de dirección de la persona jurídica que surge de conformidad con el artículo 32 de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes: 

1. Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el caso, para períodos determinados, y fijarle su remuneración

2. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos que deberán someter a su consideración el Consejo Administrativo y el Administrador.

3. Nombrar y remover libremente a los miembros del comité de convivencia para períodos de un año, en los edificios o conjuntos de uso residencial.

4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las expensas ordinarias o extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, cuando fuere el caso.

5. Elegir y remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al Revisor Fiscal y su suplente, para los períodos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que en su defecto, será de un año.

6. Aprobar las reformas al reglamento de propiedad horizontal.

7. Decidir la desafectación de bienes comunes no esenciales, y autorizar su venta o división, cuando fuere el caso, y decidir, en caso de duda, sobre el carácter esencial o no de un bien común.

8. Decidir sobre los actos y negocios jurídicos que se realicen sobre los bienes comunes, relacionados con la explotación económica de los mismos para garantizar su correcta y eficaz administración.

9. Decidir, salvo en el caso que corresponda al consejo de administración, sobre la procedencia de sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal, con observancia del debido proceso y del derecho de defensa consagrado para el caso en el respectivo reglamento de propiedad horizontal.

10. Aprobar la disolución y liquidación de la persona Jurídica

11. Otorgar autorización al administrador para realizar cualquier erogación con cargo al Fondo de Imprevistos de que trata la presente ley.

12. Adoptar el reglamento interno de Convivencia.

13. Propender por la capacitación de los copropietarios, los integrantes del Consejo de Administración, y demás integrantes de la administración interna de la copropiedad en lo relacionado con el Reglamento de Propiedad Horizontal y demás normas  vigentes sobre el tema, 

14. Las demás funciones fijadas en esta ley, en los decretos reglamentarios de la misma, y en el reglamento de propiedad horizontal

Parágrafo. La asamblea general podrá delegar en el Consejo  de Administración, cuando exista, las funciones indicadas en el numeral 3 del presente artículo.

ARTÍCULO 14. El artículo 50 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 50. Naturaleza Del Administrador. La representación legal de la persona jurídica y la administración del edificio o conjunto corresponderán a un administrador designado por la asamblea general de propietarios en todos los edificios o conjuntos, para el período que se prevea en el reglamento de copropiedad. Los actos y contratos que celebre en ejercicio de sus funciones, se radican en la cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y reglamentarias.

Los administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del administrador en los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad horizontal. 

Parágrafo 1o. Para efectos de suscribir el contrato respectivo de vinculación con el administrador, actuará como representante legal de la persona jurídica el presidente del consejo de administración o, cuando este no exista, el presidente de la asamblea general. 

Parágrafo 2o. En los casos de conjuntos residenciales, y edificios y conjuntos de uso mixto y comercial, quien ejerza la administración directamente, o por encargo de una persona jurídica contratada para tal fin, deberá acreditar idoneidad para ocupar el cargo, que se demostrará en los términos del reglamento que para el efecto expida la autoridad competente. 

Parágrafo 3o. El Gobierno Nacional podrá disponer la constitución de pólizas que garanticen el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los administradores de edificios o conjuntos de uso comercial, mixto o residencial. En todo caso, el monto máximo asegurable será equivalente al presupuesto de gastos del edificio o conjunto para el año en que se realiza la respectiva designación 

ARTÍCULO 15º  El artículo  53 de la Ley 675 de 2.001 quedará así:

Artículo 53. Obligatoriedad. Los edificios o conjuntos de uso residencial, comercial o mixto, tendrán un consejo de administración, integrado por un número impar de tres (3) o más propietarios de las unidades privadas respectivas, o sus delegados.

ARTÍCULO 16.  El artículo  55 de la Ley 675 de 2.001 quedará así:

Artículo 55. Funciones Y Responsabilidades. Al Consejo de Administración le corresponderá tomar las determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla sus fines, de acuerdo con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal.  Además debe auxiliar a la Administración, y ejercer como órgano consultivo y asesor, facultado para imponer sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias a los propietarios y tenedores.

Al ser nombrados por la Asamblea deben cumplir las funciones asignadas en el reglamento y las inherentes al mandato que la asamblea les encomiende.  

ARTÍCULO 17. El artículo 56 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 56. Revisoría Fiscal. Los conjuntos de uso comercial o mixto estarán obligados a contar con Revisor Fiscal, contador público titulado, con matrícula profesional vigente e inscrito a la Junta Central de Contadores, elegido por la asamblea general de propietarios. 

El Revisor Fiscal no podrá ser propietario o tenedor de bienes privados en el edificio o conjunto respecto del cual cumple sus funciones, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones, con el administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando exista. 

Los edificios o conjuntos de uso residencial de más de treinta (30) unidades privadas, exceptuando parqueaderos y depósitos, deberán contar con Revisor Fiscal. 
El contador que preste sus servicios a la copropiedad no podrá fungir como revisor fiscal de la misma, en forma simultánea ni dentro del año siguiente a la terminación del ejercicio de esa responsabilidad.

Tampoco podrá ser revisor fiscal de la copropiedad, quien se haya desempeñado como administrador de la misma dentro de los tres (3) años anteriores. 

ARTÍCULO 18. El artículo 58 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 58. Solución de conflictos. Para la solución de los conflictos que se presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, o entre ellos y el administrador, el consejo de administración o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o interpretación de esta ley y del reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales, se podrá acudir a: 

1. Comité de Convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda surgir con ocasión de la convivencia en edificios y conjuntos de todo uso,   su solución se podrá intentar mediante la intervención de un comité de convivencia elegido de conformidad con lo indicado en la presente ley, el cual deberá actuar bajo los lineamientos de la presente ley y del reglamento interno de convivencia. El comité intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las consideraciones de este comité se consignarán en un acta, suscrita por las partes y por los miembros del comité y la participación en él será ad honorem. 

2. Mecanismos alternos de solución  de conflictos. Las partes podrán acudir, para la solución de conflictos, a los mecanismos alternos, de acuerdo con lo establecido en las normas legales que regulan la materia. 

Parágrafo 1o. Los miembros de los comités de convivencia serán elegidos por la asamblea general de copropietarios, para un período de un (1) año y estará integrado por un número impar de tres (3) o más personas. 

Dichos miembros serán personas reconocidas dentro de la comunidad como ciudadanos con competencias y habilidades conciliadoras.

Parágrafo 2o. El comité consagrado en el presente artículo, en ningún caso podrá imponer sanciones. 

Parágrafo 3o. Cuando se acuda a la autoridad jurisdiccional para resolver los conflictos referidos en el presente artículo, se dará el trámite previsto en el Capítulo II del Título XXIII del Código de Procedimiento Civil, o en las disposiciones que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

Parágrafo 4º. Los mecanismos alternativos de solución de conflictos (MASC) y la jurisdicción especial de paz tendrán como objetos propios de su actividad, los conflictos originados en las edificaciones sometidas al régimen  de Propiedad Horizontal, siempre que se enmarquen dentro de las atribuciones y competencias otorgadas por las leyes estatutarias y especiales aplicables. 

Parágrafo 5º. El Estado establecerá los medios e instrumentos para brindar la capacitación pertinente a las personas que hagan parte de los Comités de convivencia, y que operen mecanismos alternativos de solución de conflictos o justicia de paz en copropiedades.

ARTÍCULO 19. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 A Nuevo que quedará así:

Artículo 58A. De las actuaciones del Comité de Convivencia: Las actuaciones del Comité de Convivencia, se desarrollarán de acuerdo con el procedimiento que se establece en los siguientes artículos, y con plena observancia de los principios de informalidad, celeridad y beneficio para la copropiedad.

ARTÍCULO 20. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 B Nuevo que quedará así:

Artículo 58B. Términos. El Comité de Convivencia contará con quince (15) días para determinar si el conflicto puesto a su consideración es o no de su competencia, término que empezará a contar a partir del momento de la presentación de la  solicitud por parte del Administrador o del Consejo de Administración.

Una vez definida la competencia, el Comité de Convivencia  organizará un expediente, en el que reposarán las quejas, las pruebas y las propuestas de solución que las partes involucradas en el conflicto pretendan  alcanzar. 

Asumida  la competencia por parte del comité, éste tendrá un término máximo de veinte (20) días calendario para adelantar las audiencias conciliatorias y recaudar los elementos de juicio y propuestas que estime necesarios a fin de intentar que las partes lleguen a un acuerdo

ARTÍCULO 21. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 C Nuevo que quedará así:

Artículo 58C. Citación. El comité citará a las partes a audiencia de conciliación, indicando el objeto, hora y fecha de la misma.

En el evento de que una o ninguna de asistan a la audiencia conciliatoria, se fijará nueva fecha y hora para su realización.

La inasistencia a esta segunda audiencia sin justificación, hará presumible que las partes han conciliado sus diferencias, razón por la cual el Comité ordenará por medio de acta el archivo de la solicitud. 

En caso de justificarse la inasistencia a la audiencia conciliatoria, el Comité podrá fijar una tercera y última fecha para la realización de la misma, siempre y cuando no se exceda el término de veinte (20) días calendario que tiene el Comité para procurar el acuerdo conciliatorio.

Artículo 22. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 D Nuevo que quedará así:

Artículo 58D. Desarrollo de la audiencia. Reunido el Comité y las partes, éstas expondrán los hechos que originaron el conflicto y las pruebas que sustentan su versión, así como las propuestas para llegar a una solución. A continuación, el Comité analizará las declaraciones y los elementos de prueba y propondrá una o varias fórmulas de arreglo.

Las partes tendrán la facultad de acoger en todo o parcialmente algunas de las fórmulas expuestas.

Si las partes logran un acuerdo, suscribirán un acta de compromiso que prestará mérito ejecutivo, y se dará por terminado el procedimiento conciliatorio.

Parágrafo. En el evento en que las partes acojan parcialmente la fórmula conciliatoria expuesta por el Comité o la rechacen totalmente, el Comité fijará una nueva fecha  y hora para adelantar una nueva audiencia con el objeto de lograr el acuerdo sobre la totalidad del conflicto.  Para ese fin podrá prorrogar hasta por otros veinte (20) días calendario el término inicialmente previsto en esta Ley.

Una vez transcurrido el término inicial de veinte (20) días calendario, sin que se haya logrado acuerdo alguno, el Comité dará por concluida su actuación dejando registro en un acta en la que consten los procedimientos realizados y su resultado. 

ARTÍCULO 23. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 E Nuevo que quedará así:

Artículo 58E. Conflictos de convivencia. Serán competencia del Comité de Convivencia, los conflictos derivados del ejercicio de copropiedad, que se presenten entre los miembros del Consejo de administración, entre éstos y los copropietarios o residentes, entre los mismos copropietarios o residentes, y entre los órganos de administración, que sean susceptibles de transacción, conciliación, desistimiento o querella. 
Parágrafo. La Asamblea General considerará en el nombramiento de los miembros del Comité que esta función sea adelantada por personas ecuánimes, de sanas costumbres y altos valores morales. 

En todo caso, el Comité, deberá observar los principios de informalidad y celeridad.

El Comité y sus miembros, deberán abstenerse de tratar asuntos ajenos a su competencia y de cobrar cualquier tipo de emolumento por su actividad.

ARTÍCULO 24. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 F Nuevo que quedará así:

Artículo 58F. Actas. De la actuación adelantada por el Comité de Convivencia y por las partes, en desarrollo de los procedimientos de conciliación, se dejarán registros en actas que serán suscritas por todos los intervinientes.
ARTÍCULO 25. La ley 675  de 2001 tendrá un artículo 58 G Nuevo que quedará así:

Artículo 58G. Archivo. Los Comités de Convivencia tendrán un archivo permanente a custodia y control del Consejo y del Administrador. Deberán llevar un archivo de las solicitudes y de las actas de las audiencias realizadas. Las partes podrán pedir copias de las mismas, las cuales se presumirán auténticas.
ARTÍCULO 26. El artículo 59 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 59. Clases de sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias. El incumplimiento de las obligaciones no pecuniarias consagradas en la ley, en el reglamento de copropiedad o en el reglamento Interno de Convivencia, por parte de los propietarios, tenedores o terceros por los que éstos deban responder en los términos de la ley, dará lugar, previo requerimiento escrito, con indicación del plazo para que se ajuste a las normas que rigen la propiedad horizontal, si a ello hubiere lugar, a la imposición de las siguientes sanciones: 

1. Publicación en lugares de amplia circulación de la edificación o conjunto de la lista de los infractores con indicación expresa del hecho o acto que origina la sanción. 

2. Imposición de multas sucesivas, mientras persista el incumplimiento, que no podrán ser superiores, cada una, a dos (2) veces el valor de las expensas necesarias mensuales, a cargo del infractor, a la fecha de su imposición que, en todo caso, sumadas no podrán exceder de diez (10) veces las expensas necesarias mensuales a cargo del infractor. 

3. Restricción al uso y goce de bienes de uso común no esenciales, como salones comunales y zonas de recreación y deporte. 

Parágrafo. En ningún caso se podrá restringir el uso de bienes comunes esenciales o de aquellos destinados a su uso exclusivo. 

ARTÍCULO 27. El artículo 60 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 60. Las sanciones previstas en el artículo anterior serán impuestas por la asamblea general. Para su imposición se respetarán los procedimientos contemplados en el reglamento de propiedad horizontal y, en lo aplicable,  en el Reglamento Interno de Convivencia, consultando el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción e impugnación. Igualmente deberá valorarse la intencionalidad del acto, la imprudencia o negligencia, así como las circunstancias atenuantes, y se atenderán criterios de proporcionalidad y graduación de las sanciones, de acuerdo con la gravedad de la infracción, el daño causado y la reincidencia. 

Parágrafo. En el reglamento Interno de Convivencia se indicarán las conductas objeto de la aplicación de sanciones, con especificación de las que procedan para cada evento, así como la duración razonable de  las previstas en los numerales 1 y 2 del artículo precedente, de la presente ley. 

ARTÍCULO 28. El artículo 61 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 61. Ejecución de las sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias. El administrador será el responsable de hacer efectivas las sanciones impuestas, aun acudiendo a la autoridad policial competente si fuere el caso. 

Cuando ocurran los eventos previstos en el numeral 1o. del artículo 18 de la presente ley, la policía y demás autoridades competentes deberán acudir de manera inmediata al llamado del administrador o de cualquiera de los copropietarios. 

ARTÍCULO 29. El artículo 62 de la ley 675  de 2001 quedará así:

Artículo 62. Impugnación de las sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias. El propietario sancionado podrá impugnar las sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias, ante la misma asamblea. 

La impugnación sólo podrá intentarse dentro del mes siguiente a la fecha de la comunicación de la respectiva sanción. Será aplicable para efectos del presente artículo, el procedimiento consagrado en el artículo 194 del Código de Comercio o en las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

ARTICULO 30. El Capitulo V del título III de La ley 675 de 2001, tendrá  un título que se denominará así:

CAPITULO V.
DEL PRESUPUESTO Y DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS
ARTÍCULO 31. La ley 675 de 2001, tendrá un ARTÍCULO 77 A que quedará así: 

Artículo 77 A. Del Presupuesto: Es la  estimación anual que proporciona la base para determinar la cuantía de las expensas comunes ordinarias en función del coeficiente y corresponde al principal ingreso de la copropiedad, tiene como destino cubrir los rubros de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad, mantenimiento y/o conservación de los bienes comunes encargados a la Administración.  

En el caso del presupuesto de edificios o conjuntos de uso comercial o mixto se deben tener en cuenta  que los módulos de contribución (expensas comunes) se deben presupuestar por separado, tanto en lo relacionado con ingresos como de los gastos relativos; por lo tanto, el presupuesto debe prever en su estructura las cuentas o programas requeridos para esta destinación.

Como el presupuesto puede ser afectado por situaciones imprevistas que inciden en forma positiva o negativa en su ejecución, al final de cada período anual, el Administrador deberá presentar informe ante la Asamblea que detalle su ejecución para su aprobación. Esta ejecución presupuestal debe guardar relación directa con los registros y formalidades de contabilidad.

ARTÍCULO 31º. El titulo IV de La ley 675 de 2001 tendrá  un capitulo 2º que se denominará así:

CAPITULO 2

SISTEMA UNICO DE INFORMACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ARTÍCULO 32ª La ley 675 de 2001 tendrá un artículo 87 NUEVO que quedará así:

Artículo 87. Sistema único de información de propiedad horizontal. El Gobierno Nacional a través del.  El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley,  diseñará un sistema único de Información de Propiedad Horizontal  que deberá ser alimentado por todos los entes territoriales

ARTÍCULO 33º. La ley 675 de 2001 tendrá un artículo 88 nuevo que quedará así:

ARTÍCULO 34. La presente ley rige  a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
De los honorables congresistas,

       GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                      ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                          Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No. ______ DE 2009.
“Por la cual se modifica la ley 675 de 2001 y se establecen otras disposiciones”
EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS

La Propiedad Horizontal como unidad de vivienda de los colombianos, durante las dos últimas décadas se ha constituido en evidente pilar de desarrollo urbano. El auge de este componente de organización social no sólo involucra la vivienda, sino que también incluye un representativo número de inmuebles con otro uso, específicamente el comercial y esto no solo en lo urbano sino también en lo rural.   Este sistema de construcción y de hábitat ha requerido la implementación de un régimen especial de dominio en el que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos sobre el terreno y demás bienes comunes. La regulación existente y la propuesta con este proyecto, busca garantizar la función social de la propiedad y propender por la seguridad y la convivencia pacífica en esos sistemas de vivienda. 

Como ejemplo de ello, en el caso de la ciudad de Bogotá, para el 01 de enero de 2009 la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
 registraba en su base de datos un total de de 2.057.764 predios de los cuales el 56.8% corresponden a predios en Propiedad Horizontal:

Total predios Bogotá: 

2.057.764  -    100%

En Propiedad Horizontal: 

1.169.339  -   56.8%

En NO Propiedad Horizontal: 
   888.425  -   43.2%

Comparado con el 2005 el distrito ha incrementado el número de predios en propiedad horizontal en 4 puntos, pasando del 52% al 56%. Dicho en número de predios, para el 2005 el distrito contaba con un total de 1.833.994 predios de los cuales 950.109 correspondían a predios en Propiedad Horizontal, lo que significa un aumento de 219.230.   

De acuerdo a su uso, la mayoría de los predios en propiedad horizontal se destinan a residencia con el 87% seguido por el comercio con el 11.1%, esto en área de terreno significa para el residencial 34.357.640 y para el comercial 3.328.711 m.:

Total de predios PH Clasificados por Destino Económico
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Residencial 1.022.297 87,43%

Comercio en Corredor Comercial 76.157 6,51%

Comercio en Centro Comercial 43.343 3,71%

Urbanizado No Edificado 13.421 1,15%

Comercio Puntual 10.678 0,91%

Dotacional Público 1.334 0,11%

Dotacional Privado 1.024 0,09%

Industrial 666 0,06%

Parqueaderos 213 0,02%

Espacio Público 195 0,02%

No Urbanizado/Suelo Protegido 11 0,00%

TOTAL PREDIOS 1.169.339 100%


El estrato predominante en los predios de uso residencial en PH es el estrato 3 que durante los últimos años ha tenido un ligero aumento del 1%, sin embargo el estrato 4 se incrementó en un 16.5% mientras que los estratos uno y dos decrecieron en un 21%, según se muestra en el siguiente cuadro:  

Total de predios PH Clasificados por Estrato 
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2005

2009

Residencial Estrato 3

34,40%

35,42%

Residencial Estrato 4

11,20%

27,65%

Residencial Estrato 2

28,03%

14,96%

Residencial Estrato 6

3,83%

11,13%

Residencial Estrato 5

4,43%

10,81%

Residencial Estrato 1

8,02%

0,03%

Residencial Sin Estrato

10,10%

0,00%

TOTAL RESIDENCIAL

100%

100%


Al respecto del alza en el valor del de la vivienda el diario Portafolio
 señala en su edición del día 14 de noviembre de 2008 lo siguiente:

“Vivienda, con buenos resultados

Aunque La Cabrera continúa con la tierra más costosa (4 millones por metro) en cuanto a sectores residenciales de estrato alto, la recuperación de El Refugio (28,16 por ciento) y El Nogal, Los Rosales y El Chicó son evidentes (27,2 por ciento anual). Los valores llegaron a 2, 3,5, 3,3 y 3,3 millones respectivamente.

Ciudad Salitre, con un 26 por ciento, continúa con la mayor valorización del estrato medio alto. De 900.000 pesos pasó a 1,8 millones. También se destacan Bella Suiza, Chapinero Alto y La Colina Campestre, que ahora están en 1,5 millones de pesos.

Cedritos, en estrato medio medio, mejoró su valor en 19,9 por ciento (1'000.000 de pesos) y el corredor Nicolás de Federmán, La Esmeralda y Paulo VI crecieron 15,5 por ciento (entre 550 y 650 mil pesos).

En cuanto a residencial popular, los incrementos han sido muy cercanos a la inflación a excepción de Bosa y Soacha. Allí los precios subieron 14,47 por ciento y llegaron a 270 y 240 mil pesos, respectivamente.”  

MARCO LEGAL Y CONSTITUCIONAL

El Art. 669 del Código Civil consagra el derecho de dominio o propiedad como “el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno”.

“los progresos de la tecnología sobre construcción de edificaciones, la limitación de los espacios urbanos, la búsqueda de economía en la consecución de vivienda y de sitios de trabajo, la migración de habitantes del sector rural al sector urbano y la destrucción de muchos inmuebles en las dos guerras mundiales determinaron en el siglo XX el surgimiento y desarrollo de la llamada propiedad horizontal, que combina la propiedad individual y la copropiedad sobre un edificio o conjunto.”

El Régimen de Propiedad Horizontal se encuentra estrechamente relacionado con la construcción de inmuebles, con la función ambiental, comunitaria, social y de libre iniciativa empresarial, refiere a regulaciones para la vivienda y la vida digna, la cohabitación respetuosa, los deberes y derechos constitucionales fundamentales, y siendo su objeto el dotar de seguridad jurídica a todas las relaciones derivadas de su construcción, tenencia, explotación y transferencia, es una obligación del Estado regular estas relaciones, obligaciones y derechos.

En Colombia hacia 1948 se transformaron los conceptos urbanísticos que se venían desarrollando en la época, las construcciones de arquitectura neoclásica y francesa fueron reemplazadas por edificios de varios pisos. Esta circunstancia generó la necesidad de regular mediante la Ley 182 de 1948 esta nueva forma de convivir.

Hacia 1985 nace la Ley 16 que crea la persona jurídica distinta a los propietarios y se le asigna una función y un objeto que es dirigir y administrar los bienes de uso o servicio común. 

Posteriormente y con el propósito de recoger las distintas disposiciones que existían en materia de propiedad horizontal y unificar criterios, surge la Ley 675 de 2.001 como un régimen legal y especial por coexistir dos (2) clases de bienes en el cual los derechos son uno de propiedad exclusiva y otro de propiedad común, copropiedad. En este régimen se creó la persona jurídica para administrar los bienes y servicios comunes y para manejar los asuntos de interés general y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento”.

En el transcurso de ocho años de estar interactuando con esta legislación se han hallado vacíos y ambigüedades de la ley, que han originado conflictos y equivocadas interpretaciones sobre la misma, las cuales demandan regular y/o legislar sobre las interrelaciones y actividades propias para crear y fortalecer instrumentos de construcción de convivencia pacífica y de protección del patrimonio común y privado.

En uso de esa facultad legislativa es necesario precisar que nuestra carta política reconoce la propiedad privada y garantiza su respeto, sin embargo el derecho de propiedad tiene límites que señalan frente a este derecho la prevalencia del interés social, esto es, la preeminencia de los fines colectivos sobre el interés particular y así lo ha plasmado la corte constitucional en reiterada jurisprudencia. 

“En este punto, es claro que el orden constitucional reconoce la propiedad privada y sólo condiciona su ejercicio de dominio y disposición por motivos de interés y utilidad pública en consecuencia, la facultad conferida al legislador por la Carta Política frente al tema, hace parte de la cláusula general de competencia atribuida al cuerpo colegiado para que, en ejercicio de la deliberación democrática, establezca las reglas que considere necesarias al organizar el desarrollo de la vida en sociedad. De este modo, la Corte Constitucional se encuentra frente a un aspecto en donde la intensidad del control se define dentro del marco constituido por la protección del interés social y la utilidad pública y por la facultad general que tiene el legislador para reglamentar el ejercicio del derecho de propiedad privada”

                                                                                                                                                               ( SENTENCIA C-408 de 2003)
Haciendo uso de esa competencia propia del legislador es que esta iniciativa legislativa con su modificación a la ley 675 de 2001 se propone lo siguiente:

· Establecer la obligatoriedad del reglamento interno de convivencia así como el sometimiento al mismo por parte de los copropietarios, tenedores a cualquier titulo como requisito para gozar de los beneficios de la ley. El objetivo del reglamento es establecer normas que regulen la convivencia en copropiedad, de manera tal que mejoren la calidad de vida y contribuyan, además, a solucionar los conflictos y problemas que se presenten. 

La creación de condiciones de convivencia pacífica está basada en la organización, compromiso, equidad, cuidado de la vida y de los bienes y alto grado de participación para la implementación del Reglamento Interno de Convivencia que son  normas particulares generadas desde la propia comunidad porque es ella quien crea e integra formas de relación entre los individuos y entre éstos y su entorno,  y de regulación de relaciones, a los deberes y derechos individuales y colectivos, a las normas de comportamiento y a los espacios e instrumentos dispuestos para la solución de sus diferencias. 

· El proyecto promueve el compromiso, la participación y deliberación, haciendo que la voluntad y los intereses generales sean el fundamento de las decisiones con la implementación de adecuadas garantías en la participación y toma de decisiones. 

· Incorporación de soluciones para el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sostenible. (obligaciones del constructor y de la comunidad /garantizar un desarrollo sostenible y el objeto ecológico de ley previendo prácticas de separación de residuos sólidos desde la fuente) 

· Eliminar ambigüedades  en materia de seguros.

Para evitar equivocas interpretaciones y establecer pautas en defensa de la inversión de los propietarios en relación con la adquisición de pólizas de seguros garantizando en eventualidades, la reconstrucción real de las zonas comunes, patrimonio de los propietarios y evitar duplicidad en el pago de primas por concepto de pago de seguros.

· Delimitar los beneficios de exoneración en el pago de impuestos de orden nacional que regulan a la Propiedad Horizontal (establecer claridad sobre el régimen especial denominado propiedad horizontal a la persona jurídica que efectivamente pertenece y está conformada por varios propietarios).  

· Señalar la potestad de la Asamblea en el nombramiento del Administrador como un derecho constitucional y evitar eventuales parcialidades, caprichos y pretensiones anómalas por parte de Consejos de Administración o de alguno de sus miembros y minimizar la ocurrencia de conflictos de interés que contravengan la autonomía en el ejercicio de las funciones que ejerce el administrador  y/o le resten continuidad a la gestión. Esta condición, sin embargo se dispone sin perjuicio de que el máximo órgano de administración delegue en el Consejo de Administración este nombramiento.  

Demandar del Estado la creación de un sistema único de Información de Propiedad Horizontal  que deberá ser alimentado por todos los entes territoriales 

Impacto Fiscal: 
Es preciso advertir que la presente iniciativa no contraviene las disposiciones del artículo 7º de la Ley 819 de 2003 toda vez que no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto esta iniciativa no genera impacto fiscal
Se hace necesario precisar que en la modificación  al régimen de propiedad horizontal se tuvieron en cuenta decisiones tomadas por la Honorable Corte Constitucional así como aportes de organizaciones y aportes de autores como Álvaro Beltrán Amortegui Presidente de la Corporación de Administradores de Propiedad Horizontal y autor de libros como el “Manual de gestión y responsabilidad del administrador de la propiedad horizontal y demás órganos de la propiedad horizontal”. Todos estos aportes que resultan ser valiosos para hacer de esta iniciativa un instrumento legal que perdure en el tiempo sin mayores modificaciones.

Con base en las anteriores consideraciones es que sometemos la presente iniciativa a discusión  y aprobación por parte de los Honorables Congresistas.

De los honorables congresistas,

       GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                          ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                             Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

[image: image3.png]


















� Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - Subdirección de Informática - Fecha de Corte: Enero 01 del 2009


� � HYPERLINK "http://www.portafolio.com.co/economia/vivienda_eco_portafolio/2008-11-15/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR_PORTA-4666967.html" ��http://www.portafolio.com.co/economia/vivienda_eco_portafolio/2008-11-15/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR_PORTA-4666967.html� - Intervenciones de renovación urbana en Bogotá ponen en alza suelo para renovación





� Sentencia C-408 de 2003 MP. Jaime Araujo Rentaría.
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